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• Motivo: DESISTIDA / desfavorable, no presentación de la documentación requerida en la Convocatoria 
para el programa de Integración Laboral de Desempleados en Empresas Melillenses (BOME 
EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022). 

14)  EXPEDIENTE: 36230/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0217      

• SOLICITANTE: KADDUR MOHAMED, MARIEM 

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: DESISTIDA / desfavorable, no presentación de la documentación requerida en la Convocatoria 
para el programa de Integración Laboral de Desempleados en Empresas Melillenses (BOME 
EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022). 

15)  EXPEDIENTE: 36048/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0170      

• SOLICITANTE: MIMUN MOHAMADI, MINA 

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: DESISTIDA / desfavorable, no presentación de la documentación requerida en la Convocatoria 
para el programa de Integración Laboral de Desempleados en Empresas Melillenses (BOME 
EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022). 

16)  EXPEDIENTE: 36069/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0179      

• SOLICITANTE: ACADEMIA SOCE S.L. 

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: DESISTIDA / desfavorable, no presentación de la documentación requerida en la Convocatoria 
para el programa de Integración Laboral de Desempleados en Empresas Melillenses (BOME 
EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022). 

17)  EXPEDIENTE: 36523/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0289      

• SOLICITANTE: MUSTAFA AHMED, YUSEF  

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: DESISTIDA / desfavorable, no presentación de la documentación requerida en la Convocatoria 
para el programa de Integración Laboral de Desempleados en Empresas Melillenses (BOME 
EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022). 

18)  EXPEDIENTE: 35796/2022     

• REF. AYUDAS: IL2022/0114      

• SOLICITANTE: AMAADACHOU*KADDUR,ABDUL-LATIF  

• Alegación: DESFAVORABLE 

• Motivo: DESISTIDA / desfavorable, no presentación de la documentación requerida en la Convocatoria 
para el programa de Integración Laboral de Desempleados en Empresas Melillenses (BOME 
EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022). 

SEPTIMO.- Al no poder concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en 
la convocatoria (4.000.000 €) y  ascendiendo el importe de concesión de los informes favorables existentes 
a la cantidad de 6.529.846,66 €, entran en juego los siguientes criterios de valoración establecidos 
en el apartado decimocuarto de la Convocatoria.  

“1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 

 

https://bomemelilla.es/

		2022-12-21T14:20:26+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




